
Sesión 8l.a ordinaria en Ó de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR E S OYARZUN y BARAHONA 

SlJMARIO 12.--8e constituye la Sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 
1. -Se aprueban las cU'entas de la Tesorerfa 

del Senado durante 10s afios 1924 y 1925. ASISTENCIA 

2.-Se consideran las modificaciones .introdu­

cidas por la otra Cámara en el proyecto so-
Asistieron los s'eñores: 

Azócar. Guillermo bre descuento en los sueldos del personal 

de la Armada. Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 

3.--4Se aprueba 'el proyecto sobre liberación de Barros J., Guillermo 
derechos de internadón de los efectos des- Cabero, Alberto 
tinados al Personal Diplomático acredi ta- Cariole. Luis A. 

do ante el Gobierno de Chile. Concha, Aquiles 

4 . ----'Se considera el proyecto so bl"e concesión Concha, Luis .E. 
Cruzat, Aurelío de fondos para la celebración del Congreso 
Echenique, Joaqufn Femenino Internacional de Chile y es re· 

chazado. Gatica, Abraham 
González C., EXi'Guiel 

6.-Se trªta del derecho a usar de la palabT':, Gutiérrez, ArtemilJ 

y d'e la necesidad de reglamenta'·lo. Hidalgo, Manuel 
Jarami!1o, Armando 

6. -Se rectifica la votación referente <,1 pro- Lyon Peña, Arturo 
yecto relativo al Congreso Fem,enino In-

I 
Marambio, Nicolás 

ternacional, y resulta aprobado. Maza, José 

Me,dina, Remig'o 
7 . -El señor Salas Romo se refiere a reform,as 

Núñez, Aurelio 
Ochagavfa, Silvestrf> 
Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez O., Robel·ti) 
Schürmann, Carlos 

Silva ,C. Romllaldo 
Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Franciseo 
Yrarráza val, J oaq'ufn 
Zafiartu, Enrique 

en el local d'el Senado para el Con~erva,lol' 

del Registro' Electoral. El señor Ocha,s'l-
ClJE.NTA 

vfa contesta dichas observaciones. 

11 . -El señor Azócar se refiere a las economí.ls 

en la administración pública. 

9 .-En seguida el señor Azócar trati de l,a 
situación salitrera. 

10 . -S'il votan las indicaciones formula ¡lab. 

ll.-A segunda hora se trata del proyectQ 1'0-

bre reorganización del Consejo Adminis­

trativo de los Ferrocarriles. 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de Su Excelencia 
'el Presidente ,1 8 la República: 

Santiago, 2 de Setiembre de 1926. -Ten­

gl' el honor de poner en conocimiento de Vuea­
tra Exce leucia, que con esta fecha he aceptado 
la renuncia que ha hecho don Jorge Silva 80-
marriva, del cargo de Ministro de Estado en 

el Departamento de Hacienda, y he nombra,lo 

de l!U reemplazo al señord'Ün Lautaro ROZ6S. 
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Dioo guardia al Vu¡estra 'Ex~slanc¡a.-E. 

Figueroa.-Maximilia.no Ibáñez. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

¡Santiago, 3 de Setiembre de 1926.-En 

d'el orbe par la ley de lla of.erta yde la deman­

da, la cual, ~omo la ley natural,seria estéril 

pensar en violentarla. 

'Los capitales siempre acudirán donde ob-

respuesta al oficio de Vuestra Excelencia d'3 tengan mayor remunera'ción, de modo que si 

feclta 17 de Agosto último, m~ permito enviar artificialmente se fijasen en el pais int'ereses 

los itntecedentessolicitados por Vuestra Exce- más bajos que los que se pagan en otros paf­

lencia, a ,petición del honorable Sanador i>8ñor ses, 'el capital emigraría y POr la ley natural 

Aquile~ Concha, sobre atropeJlos efectuados tendrían que subir los intereses dentro del país. 

P<H· ¡'oscarabineros d's Purén denunciados por A la inversa, cuando los intereses .en el palO; 
el Comité Demócrata de esa ciudad. sean elevados y haya confianza, entrarán capi-

Dios guarde a Vuestra E~elencia.-Maxl­

miliano Ibáñez. 

,Santiago, 2 d'e Setiembre de 1926.--<8e ha 

n'clbido ,en este Ministerio la nota de Vuestra 

Excelencia, número 294, de 30 de Agostoúltl­

mo, en Ja que Vuestra 'Excelencia se sirve 

t,rn,9111Hir 'un acuerdo del Honorabl'il Senaao, en 

virtud d.el cual se insinúa al Gobierno la con-
veniencia de constituir un Consejo Financiero, 

que coadyuve al estudio de la economía plÍblica 
y privada del país y que sugi'era las medidas 

l'Ecesarias para 'equilibrar las finanzas, prepa­

rar una prudente desgravación tributaria, atrn.er 
capitales y disminuir los interesea y procurar 

',m mayor desarro110 de las indu,:;tnas y del 

CDmerclU . 
Este Ministerio estima que crear un Con­

sejo Financiero as'esor del Gobierno, sería no 

sólo deprimente para los secretarios de Estado 

sinD que tendería a diluir la responsabilidad 

de 'los actos que ellos ejecutan en el desemp'<l­

ño ,de sus cargos. 

Por otra parte, la idea de pensar en una 
desgrovación tributaria es prematura, ya que 

esto solalI\ent'e podrá hacerse cuando las en­

tradas de la Nación superan a los gastos o más 

bien, a la inversa, cuando se hayan reducido 

los gastos públicos en forma que pueda produ­

cirse un superávit. 
En cuanto al propósito de a traer capitales 

y disminuir los intereses, cabe observar qU'e los 

primeros se atraen inspiI'ando confianza a los 

capitalistóls, pOr el mantenimiento del orden 

público, Je la paz y de la conservación de la 

buena mDneda y permitiendo qU'e dichos capi­

tales obtengan intereses que remuneren los es­
fuerzosde los capitalisbas, por lo cual al tratar 

de disminuir artificialmente los intereses se 

ahuyentaría la ,entrada de capitales. 

Además, com,o el Honorable Senado bien lo 

sabe, los intereses se fijan en todos los países 

tales y los primeros descenderán. 
Desde siglos han sido reconocidas .estas 

leyes invariables, como lo advierte Macaula, 

diciendo: "quienpret>enda hacer bajar artifi-
cialmente los Intereses entregará a los deudo-

res a la usura, como el que pretenda hacer 

bajar los alquileres, obligarla a los pobladores 

a no tener dónde vivir, y el que piense bajar 

artificialmente el valor de los prOductos o mer-

caderías, entregaría a las poblaciones al ham­

bre o a la desnudez. Sólo los trusts"-termina 

él diciendo-deben ser evitados". 

Con respecto al mayor d'esarrollo de la in­

dustria y del comercio, puede observarse que 
ello está 'en razón directa de la abundancia de 

capitales y que para la debida atenG,ón y f,,­
mento de las industrias s'e han creado los Mi­

n:5terios de Agricultura, Industria y Comercio. 
Por las razones expuestas, cree el '\finiste­

rio que no tendría eficacia alguna en la Pri~­

tira las medidas insinuadas para 11, creación 

de un Consejo Financiero, qU'~ COi110 he dicilO, 

sólo vendría a entrabar la acción del Gobierno 

y a atenuar sus responsabilidades. 
Es currnto puedo expresar a Vuestra Exce­

lencia, con el debido respeto y consideración 

qu'e me merece el Honorable Senado. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Jorgo 

Silva Somarriva. 

3.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

La ley número 3814, de 29 de Noviembre 
de 1921, en su artículo 3. o ordena la venta en 
j:}ública subasta de los terrenos que dejará. dis­
ponible la nueva canalización del :Vfapocho, al 
Oriente del puenbe Pío rx:. 

l!il cumplimiento de esta disposición legal, 
si bien proveería de al:;'unos fondos al ErariQ, 
importaría para la ciudad capital de la Repú­
blica la pérdida até una oportunidad, aca.so ún~' 

ca, de reali7.al', en inmejorables condiCione.;, dOil 
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obras de ealubridad, de higiene, de embelleci­

mIento y de progreso: me refiero a la planta­
ción en ese magnífico espacio de terreno-que 
alcanza a.... hectáreas aproximadamente-de 

.santlago una módica contribución adicional que 

en nada afectará a la economía general y .me­

nos a la salud pllblica. 
Pero, por razones de orden constitucional, 

un bosque, en lo posible de árboles originarlos me limito a insinuar la idea, dejando a la Ho­

del país, y a la construcción en medio de él del norable Cámara de Di'putadol'! su verificación, 111 
Estadio Nacional. la estima aceptable, porque a esa rama del Par-

Son conocidos todos los enormes sacrificios lamento corresponde la inicIativa en materllU! 

pec'unIarIos que la administración de las gran- tributarlas. 

des ciudades americanas y europeas realizan pa- Determinado en el artículo 1. o de este pro­
ra 'procurar espacios plantados en el coraz6n yecto su objeto princip:tl, cual es el de destl­
mismo de esas urbes 'populosas. Se expropian nar los terrenos libres por la nueva canaliza,­
valiosas construccione~a veces barrios ente- ción del Mapocho al Bosque Oriente y al Esta.dlo 

r08-y se pagan sumas ingentes, que nos parece- Nacional, se dispone en los siguientes la forma­

rían fantásticas, por abrir plazas, avenidas, ,pa- ción de un Consejo Administrador que, 'por SUl! 

eeos y jardines. pequeños y grandes parques. eh'mentos constitutivos, ofrece absoluta garantra 
A nosotros nos ha deparano la naturaleza, de seriedad, de cordura, de buen gusto y, en fin, 

aparte del marco de imponderable belleza de las de éxito, 
montañas Que rodean a Santiago, la suerte de ,Todavía, para satisfacer la opinión de lO!! 
disponer, en una época en que la expropiación que piensen Que debe obtenerse algl1n provecho 

de solares edificados sería muy onerosa por el en dinero de la utilización de los terrúnos de que 
crecido valor de la propiedad urbana, de un ex- se trata, se contempla la reserva de diez mil 
tenso terreno vacIo capaz de nar amplia cabida 
a las dos obras de adelanto que he indicado, 

La plantación de un bosque en los terrenos 

(le mi referenci:t marcaría en forma ideal la en­

trada a Santiago por su parte Oriente, contrL· 

m'etros ne suelo, en los puntos Que indique el 

. Consejo Administrador, a fin de Que Sp vendan, 

más tardE" en pública subasta y sobre ;as b!l­

ses que el propio Consejo Jetermlne. 

La idea fundamental de este proyecto la 
buIría a la purificación del aire que respira buena viene acariciando el infrascrito desde hace años. 
porción de sus habitantes, mejoraría las con<1l- En Marzo de 19'22 la pro'puso al Gobierno en 
clones hi,giénicas generales de la ciudad y sería, 
por último, uno de sus más hermosos paseos, de 

sus más salientes notas de alegría y de belleza. 
!La construcción, discreta y arUstica, en me­

dio del Bosque Oriente, de las diferentes seccio­

nes del Estadio Nacional, im'portaría la satisfac­
ción de una verdadera necesidad pública, senti­
da desde que los deportes han adquirido, para 

ventura de nuestra raza-amenazada y en peli­

gro-un desarrollo tal que puede significar su 
lalvación y reconstitución. 

El Estadio Nacional, con espacios apropia­

dos para la ,práctica de todos los deportes y co­

locado a pocas cuadras del centro de la ciudad, 
es una aspiración que muy pocas capitales han 
podido satisfacer, La nel Brasil Hene el Esta­

dio Fluminense en lo más céntrico de su prin­

cipaJ barrio. Es una institución Que admiran 

cuantos la conocen y que honra a RÍ'o de Janei­

ro, la ciudad de los ensueños realizados. 
El Estadio Xacional, en el sitio y forma "n 

que se propone ubicarlo en esta moción, podría 
presentarse, acaso, como el más COlTI'pleto, el 
mlis amplio y el mejor ,~ituado del mundo en­

tero. Sería un timbre de legítimo orgullo para 
el paí:J y una preciada joya 'pu ;',<, ,'u ,capital. 

La "financiación" del proyecl,' de ley Que 
tengo el honor de iniciar ser" "t':,~¡¡¡a. Bastará 

Imponer a los "inos y licorcg que se expenden en 

compañía ¡le casi todos sus colegas de la MunI­

cipalidad de Santiago. según consta . de docu­
mentos oficiales en que la. consignó. No hace, 
pues, sino ser consecuente con las aspiracione!!l 

que sirvió 'cuando tenta un mandato popular de 

la ciudad de 'Santiago. 

Abrigo la convicción íntima de no proponer 

un proyecto de fausto y de mera fantasía, sIno 
obras que encuailran en el marco de la más ele­
mental previsión del futuro de nuestra ca'pltal. 

Si por obtener algunos millones de pesos, 

Que servirían de' alivio parcial y transitorio en 

una situación de apremio fiscal, tam'bién transl. 

torla, tiráramos por la borda la oportunidad~ 

que no volverá a presentarse~de dotar a San' 
tia,go de un ,Bosque Oriente y del Estadio Na· 
clonal, habríamos procedido no con el amplio '1 

previsor criterio nel estadista, sino con el estre­
cho cl'iterio de miope mercader. 

El Bosque Oriente es obra de salud, ¡le hi, 
glene y de embellecimiento. 

'El Estadio 'XaC'ional es el cumplimiento de 

un anhelo general, Es la consagración oficial 

de la adhesión entusiasta de los Poderes Públi­
cos a todos los eleportes, a los Que está confia­

da la noble misi'-'n de mantener el vigor tradi­

cional de nuestra raza. 
El Estadio Nacional, como su propio nom'bre 

lo Indica, no pertenecería sólo a Santiago, Il'Íno 
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a la naciÓn entera. En él sé librarían las saluda- fiere esta ley se reservaré.n diez mil metros cua­
oles lldes del deporte y se prepararla nuestra. drados, en los puntos que fije el Consejo de Ad­
juventud para vencer en las justas deportivas del minlstración, para que sean vendidos en pübli-
m'undo entero. 

En mérito de estas consideraciones, tengo el 
honor ,de 'proponel' a la consideración del Ho­
norable S,'nado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ca subasta. La fecha del remate se fijarA. de 
acuerdo con el 'Presidente de la Repüblica. 

Art. 5. o Se deroga el artículo 3. o de la 
ley número 3814. 

Art. 6. o Esta ley comenzará. a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

En Santiago, a 6 de Setiembre de 1926.­
]~ut" AlbcrW Cariola. 

l.--ClJENTAS Dl<J LA 'l'ESORERIA 

NADO 

DEL Sl<]-

El señor OYARZUN (Presidente) .--'En-

Articulo 1, o Dest!nanse a la plantación del 
Bosque Oriente <le la ciUdad de Santiago y a la 

construcción del Estadio ~acional los terreno~ 

que deje disponible la nueva canalización del 
Mapocho al Oriente del puente pro IX. 

,trando a tratar de los asuntos que figuran en 
Art, 2. o Cl'éase un Consejo Administrador 

la tu bla de fácil despMho,corresponde ocU­
de los terrenos a que se refiere el artículo ante-
ríor, que se compondrá.: 

Del Intendente de la provincia de Santiago, 
que lo presidirá y que lo representará. judicial y 
extra-judicialmente; 

Del Primer Alcalde de la :\1unlcipalldad de 
Santiago; 

par se d'31 informe emitido por la Comisión d'a 

Policía Interior sobre las cuentas de la. Teso-

reria del :Senado correspondientes a 10sañoIJ 

1924 y 1925, El señor Secretario dará lectura. 

al inform,e: 

El s'cñor SECRETARIO ,-El informe dice 
Del Primer Alr'alele de la :\lunicipalidad de asi: 

Providencia; 

tos; 

Del Presidente del Consejo de Bellas Al'tes; 
Del Presidente de la Sociedad de Arqultec-

Del Presidente del Consejo Su'perior de Edu­
cación F!sica y Moral; 

Del Presidente de h Federación Deportiva 
de Chile; y 

De dos nliembros designados por el P"esi­
dente de la República, 

Hará las veces de Secretario del Consejo, 
ei Secretario de la Intendencia de Santiago, 

Todos estos cargos se desempefiarán gratui­
tmnente. 

El Consejo no podrá sesionar ni tomar 
acuerdos sin la asistencia de la mayor!a de sus 
miembros. 

Art, 3. o Corresponderá. al Consejo, ade­
m1ts de las facultades administrativas generales: 

'·Honorab1e Senado: VuestraCom.isión de 

Policía Interior se ha impuesto del in,forme 

que acerca de las cuentas de la Tesorerfa del 

Senado, correspondientes a los años 1924 Y 

1925, le han presentado los honorables Senado­

res uon Alfredo Piw,onka y don Absa;lón Valen­

cia, designados para estudiarlas. 

Aceptando los funda.mentos y conclusioneli 

de dicho informe tiene la honra d'e proponeros 

.el siguiente 

PROYECTO DE AOUERDO 

"Apruébanse las cuerutas de la Te,sorería del 

Senado correspondientes a los años 1924 y 

1925". 
El señor OYARZUN (President'e).- En 

1, o Acordar la distri'buc'ión de los terrenos discusión el informe. 
a que se ,refiere el artlculo 1. o, entre el Bosque Ofrezco ,la palabra. Ofrezco la palabra. 

Oriente y el Estadio Nacional; Cerrado el debate. 
2. o Pedir}' aprobar los planos de distriBu­

ción, plantación y construcciones que correspon­
da; 

3. o Administrar los fondos especiales y las 
entradas de que pueda disponer el Consejo, de­
biendo rendirse cuenta documentada al Tribunal 
de Cuentas; y 

4. o Indicar los terrenos mencionados en el 

,Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el informe. 

Aprobado. 

2.-8L'E'IJDOS DF.L PERSONAL DE LA AR­

MADA 

El señor OYARZU,N (Presidente) .-En '81 

a,rtlculo siguiente y fijar las bases de su venta orden de la tabla sigue el oficio de la Cámara 

y edificación posterior. de Diputado~ en el q'ue comnnlca Que ha de-

Art. 4, o De los terrenos a que se re- sechado algunas de las modilicaclones introdu·· 
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cidas por el Senado 'en e,l ,proyecto de ley sobre 

reducción de sueldos al personal de la Armada 

El señgr SECRETARIO.~Las modificacio­

nes que hizo el Honorable Senado y que han 

¡¡ido desechadas por la Cámara de Diputados 
.\Ion las siguientes: 

En el articulo 1.0, ,la qu'e r'educe ,en el 

rubro "Faros", de $ 6,000 a $ 5,400 el sueldo 

de los ay~dan tes de Ifaros; 

De $ 7,500 "a $ 6,600, el sueldo de los 
guardia,nes de tercera clase; 

De $ 9,000 a $ 7,800, el sueldo de los 
guardianes de segunda clase; y 

De $ 12,000 a $ 9,000, el sueldo de los 
guardianes de primera clase. 

El señor OYARZUN ('Presidente) .---'De-

beremos pronunciarnos separadamente sobre ca­

da una de las modificaciones hechas pOr la Cá­

mara de Diputados. 

El señor iNUÑEZ.-Tuve oportunidad, se­
ñor Presidente, de referirme a la situación de 

estos empi'eados cuando se discutió este pro­

yecto en el Senado y recordé, ,con el conoci­

miento que tengo de la situación de los em­
pleados de los faros, la injusticia q'ue este he­

cho envuelve, porque se treta de la reducción 

de los sueldos de modestos servidores públicos 
que tienen la vida más sacrificada que puede 

imaginarse si se compara con ,la ,de cualesquier 

otro servidor público. 

En aquella oportunidad manifesté que, si 

bien es cierto que se reduce en un quince por 

ciento el presupuesto general de sueldos del 

p'ersonal de la 'Marina, en cambio en el per­

lIonal adm,inistrativo es donde con maYor fuer­

za se hada sentir la necesidad de hacer eco­
nomías; y me permitía hacer ,presente que es­

timaba ql!.e aquella id'ea envolvía una injus­
ticia f1agr~nte, porque aquellos individuos son 
los que menos sueldo tenían y los que deben 

sacrificarse más en e'l desempeño de sus labores. 

Confío 'en que el Senado no, habrá de in­

sistir en esta medida que va a herir a los más 
modestos servidores públicos del servicio de la 

Armada. 

El señor BARROS JARA.-La Comisión 
de Hacienda aceptó las reducciones, por,que así 

lo solicitó el sefíor Ministro d's ,Marina, quien 
dió razones especiales para que Be Melera esta 

economia. 
Después, en el Senado, se le hicieron ob­

serl'aclOlleS acerca de que no debían dlam!-

nuirse los sueldos a estos empleados. Como el 

señor Ministro insistiera, el Senado aprobó es­

ta reducción_ 

Creo que el Senado no habría aceptado 

las reducciones si no hubiera sido por esta ra­
zón. 

El señor OYARZUN (Presidente). -Orrez­

ro la palabra _ Ofrezco la palabra. Cerrado el 
debate _ 

Se va a volar si el Senado insiste o no 
en esta red,ucción de sueldos. 

(Durante la votación). 

El señor BARROS JARA .-Partiendo d~ 

la base de que el Ministro está mejor impues­

to que nosotros del asunto de que Se trata, 

voto que sí. 

El señor LYON ,-Por haberlo pedido el 

~eñor Ministro, voto que s[. 

El señor SECRETARIO. -Resultado de la. 
\ otación: Por la afirmativa seis votos; por la. 

l1egativa, diecisiete. 

El señor OYARZUN (Presidente).- El 

Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO. -En el articulo 

3.0, 01 Senado desechó la letra a), en el rubro 

que rebaja algunas gratificaciones asigna);.lones 

y viáticos contemplados en el decreto"ley N.o 

636 de 17 d,e Octubre de 1925. La ~ámara de 

Dip'lt:tdos desechó esta moditicaclón h8clla por 

el Senado. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- El 

acuerdo de la Cámara de Diputados significa. 

mal' 01' e'conomía. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-- En 

votación la insistencia; si no se pide votación, 

se acordará que el Senado no insiste. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO _-El artículo 8.0 

del proyecto de la Cámara de Diputados dice 

así: 

"Las pensiones de jubilaCión y de retiro 

del pe'·clonal d" ;" ¡,rmada, o[Cj"gada;; en cum­

plimiento de D>,cretos-Leyes. serán revlsaüall 

por e: Tribu¡¡f~l Je Cuentas y reducidas al mon­

to que lE's habría correspondido al ser conce­

d:dascon arreglo a las disposiciones de la pre­
sente ley, y a los sueldos que, a virtud d8 

ella. se consulten en la Ley de Presupuestos. 

Esta revisión no afectará a las sumas de 

dinero ya percibida!!." 
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El Art. 8.0, en la forma acordada por el secretarios y agregados militares, navales, ae-

Senado, decía: ronáutlcos y comerciales, acreditados cerca del 

"Las pensiones de jubilación y de retiro Gobierno de Chile, cuando esos efectos vengan 

del personal d,e la Armada, otorgadas en cum- de los puertos de su procedencia, por cuenta. 

r.limiento del decreto-ley N.o 636, de 17 de de los citad.os funcionarios y para su uso y 

Octubre de 1925, serán revisadas por el Tri- consumo, Y que representen en derechos una. 

bunal de Cuentas y reducidas al monto que cantidad que no exceda de veinte mil pesos en 

les habría correspondido al ser concedidas con el primer año y de cuatro mil e ll'los años sub­

arreglo a las disposiciones de la presente ley, siguientes para IOis je1fes d~ Misión, y de diez 

y a los sueldos que, a virtud, de ella, se con- mi'l pesos en el primer año y de dos mil en los 
Imlten en la Ley de Presupuestos. subsigu'ientesp¡tra el p,ersonall de l¡¡¡s Embaja-

"Esta revisión no afectará a las sumas d'as y Le'gaC'iones (consejeros, secretario"" ltgre­

de dinero ya percibidas, ni a las pensiones de gados militares, navales, aeronáutitc'Ü's y comer­

exc€pción personales acordadas por leyes espe- c'iales). 

ciales. Art. 2. o Estas franquicias Se entendflráll 
El señor OYARZUN (Presidente).- En otorgadas únicamente en el caso d,e que c.'xist;\ 

discusión la modificación introducida por la Cá- reciprocidad de parte de la nación que re­

mara de Diputados. presente el jefe de Misión y que el funciona-

El señor ECHENIQUE.- La verdad e'3 rio favorecido no ejerza, además de su cargo, 

que la forma cómo la Cámara d,e Diputados la profesión de comerciante." 
aprobó esta parte del proyecto, ~parece como 

llna reducción de la pensión; pero la aplica­

ei6n del decreto-'ley respectivo, significa en 

realidad un aumento de la pensión de jublla-

ci6n, de los que jubilaron con arreglo al pri­

mer decreto-l€y, o sea al que lleva el N.o 55. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez­

eo la palabra. Ofrezco la palabra. Cerrado el 

debate. En votación. 

-Recogida la votación, se obtuvieron nue­

ve votos por la afil'Dlativa, diecisiete polr la 

negativa y una abstención. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 
consecuencia, el Senad,o no insiste en su pri­

mitivo acuerdo. 

3. -LffiERACION DE DERECHOS DE INTER-

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hubiera inconveniente, 

aprobado en general. 

Aprobado. 
En d.iscusión el articulo 1.0. 

se daría por 

El señor SECRETARIO. - Rel!pecto de 

este artículo, la Comisión ha acordado supri-

mir la frase "de los puertos de su proceden­
cia", por estimarla innec'esarla, y ha cambia­
do, después de la palabra "uso"! la conjun-

ció n H y " por "o" .. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrez-

NACION DE LOS EFECTOS DESTINADOS AL co la palabra. 
PERSONAL DIPI .. OMATICO ACRED,ITADO AN­

TE EL GOBIERNO DE CHILE 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

El 
Si no hay inconveniente¡ se dará por apro-

seño] Secretario da lectura al informe 

de la Comisión de Relaciones Exteriores n-
caído en el siguiente proyecto de ley apro­

bado por la Cámara de Diputados: 

"Articulo 1. o Se autoriza al Presidente de 
la República para declarar libres de derechoS 

bado el articulo con las modificaciones pro· 

puestas por la Comisión. 

Aprobado. 
En d.iscusión el articulo segundo. 

El señor SECRETARIO. - Respecto de 

de internación, estampillas y otros impuestos este articulo, dice la Comisión que teniendo 

los efectos destlnad,os a los jefes de Misi6n en cuenta que la Sant.a Sede no puede ofrecer 

(Embajadores, Enviados Extraordinarios y 1\11- la reciprocidad a que se hace mención, acordó 

nistros PlenipotenCiarios; Ministros Residentes agregar el siguiente inciso: 

y En~argados de Negocios), sus consejeros, "No se exige reciprocidad en 101 casol 
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en que se trate de efectos que internen los re­

llresentantes diplomáticos de la Santa Sedel' . 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

d.iscusión el artículo conjuntamente con el in­

ciso agregado por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no huMera inconveniente, se votaría 

rrimero el artículo en la forma aprobada por 

la Cámara de Diputados, y en seguida se vo­

tarja la adición. 

Acordado. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro­
bado el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el agregado propuesto por la 
Comisión. 

El señor MARAMBIO. -¿ En qué consiste 
el agregado? 

El señor SECRETARIO. -El inciso que 
propone agregar la Comisión dice: 

"No se exige reciprocid.ad en los casos en 

que se trate de efectos que internen los repre­
Bentantes diplomáticos de la Santa Sede". 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si 

liO se pide votación, daré por aprobado el in­

ciso que la Comisión propone agregar. 

Aprobado. 

üiez mil pesos para atender a los gastos q1l8 

origine la cele br¡¡¡ción del Congreso lt'cmenino 

Internacional de Chile, que habrá de tener llr 

gar en esta ciudad entre los días 9 a 17 de 
Setiem bre próximo." 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

discusión general y particular el proyecto. 

El señor SALAS ROMO.-¿A qué ftem se 

impu ta el gasto? 

El señor SECRETARIO .-Simplemente a 

los presu¡mestos. 

El seflor ECHENIQUE .-Yo siento tener 

que decir que este proyecto no puede ser apro­

bado, porque eso sería barrenar la Constitu­
ción; en esta materia hay que ser inflexibles. 

80lJre todo cuando Se trata d,e aplicar por pri­

mera vez un precepto de la nueva Carta. Fun­
da;¡¡f'ntal. 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Oí'rez-
\:0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En vota'ción el proyecto. 

U,¡x·a .. >"icla la votaeión, resultaron 11 votos 

por la. afil'inIatdva., 11 por la negativa y 1 abs­

t.l'IlIt'iún. 

Al votar: 

EI seflor NUÑEZ.-Voto que sí, porque 'soy 

uno de los que suscribe'n l¡¡, mo'ción, y pOllque 

estoy de acuerdo con lo que dice el informe 

respeClto a que. hay precedentes sobre el parti-
4. -COXGRESO FEMENINO INTERNACIONAL cular. 

DE CHILE El seflo!' BARROS JARA.-Voto que nó, 

El señor OYARZUN (Presidente).- So·' 

licito el asentimiento del Senado para prorro­

gar por algunos minutos el tiempo destinado 

a los asuntos de fácil ,¡¡espacho, a fin d,e po­

der ocuparnos de un proyecto muy sencillo. 

El señor SALAS ROMO .-Siempre que se 

rrorrogue por el mismo tiempo la hora de los 

incidentes. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Que­

da así acordado. 

El seflor SECRETARIO. -Da lectura al 

l'Iegumlo informe de la Comisión de Gobierno 

qUe termina recomendando la aprobación del si­

guienu 
~-r 

~, . ,~r, ;¡';' • 

PROYEeTO DE LEY: 

aunque creo que el ,proyecto no puede ser pues­

to en votación. 

El s8ftor OYIARZUN (Presidente) .-S" ~a 

a repetir la votación. 

Rf"petida la votación, resultlal'on 11 votos 

por' la afinmativai y 13 por la nega.tiva. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Dese­

chado el proyeeto. 
Habiendo terminado el cuarto de hora de 

fácil des'pac1ho, corresponde entrar a los inei­
de'nte.s, los que se prorrogarán por cinco mi­

nutos, conforme a lo a,cordado a petición de,] 

honorable Senador por Santiago, señor Salas 
Romo. 

5.-DEIU'JOHO PARA USAR DE LA PALAllRA 

El señor OYARZUN (Presidente).-Pue.de 

"Artículo único. --Concédese la suma d,e usar de la palabra el honorable sefior Zafia¡'tu. 
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El señor A2íOCAR.-Yo estaba con la pa-¡ cultades el procedimiento seguido, porque la 

la:bra, señor Presidente. mutua cortesía de los señores Senadores las 

El señor OYARZUN (Presidente).-EI ho- evitaba; pero, ya que se pide salvar el vacío 

tlorable señor Zañartu la solicitó al empezar señalado, creo que la Comisión de Reglamento 
la sesión, señor Senador. no ten1drá inconveniente para tomar una de­

El señor AZOCAR.~Pel'o, yo estaba con cisión sobre el particular. 
la palaJbra desde la sesión 

Eol señor OY ARZUN 

verdad es Que, denitro del 

del Viernes último. 
(Presidente).- La 

Reglamento, en ~tls 

inddentes nO hay inscripcione>l. 
El señor A2íOClAR.---<Sin embargo, en la 

sesión a que me he referido, la Mesa declaró 
que yo seguiría hoy usando de la palabra. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Tiene 
razón el señor Senador; puede usar de la pa­

loa bra Su Señoría. 

6.-RJ;JCTIFICA()IO~ DE LA VOTACION AN­

TRillOR 

El señor SALAS ROMO.-Señor Presiden­
te, una ligera interrupción con la venia de los 
señores Senadores inscritos ... 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Por mi parte, deseo que se me conceda medio 

minuto para pedir que se rectifique la votación 

En seguida conced'Oré la palabra 
rabIe señor Zañal'tu. 

El seiior NUÑEZ.- Per,dóneme 

al hono- que se acab:t de tomar, porque mis honorables 
colegas y yo hemos estado haciendo el cómpu­

el señor to de los votos, según el cual habría un error 

Pre;sidente; yo estaba inscrito 11 continuación en el resultado de la votación indicado por 

del honorahle señor Azócar. el señor Secretario. 
El señor OY ARZUN (Presidente).- La El señor OYARZUN (Presidente).- En 

Mesa tiene que hacer fe en los datos que le verdad, c@mo dije, en los incMentes no hay 
da el señor Secretario, 

inscripciones, sino que existe la prá'ctica de res­

petar el dereC'ho p:Ha continuar en la sesión 
próxima de un señor Senador que queda con 
la palabra dilucidando U'll asunto determinado. 
De modo Que les ruego a los honorables Se-

nadore,s que cada vez que deseen hablar, rei­

teren su petición en la sesión respectiva. 

En ell caso presente, debo respetar el de­
recibo del honorable señor Azócar, quien estaba 

con la palabra, pOJ'lque ha sido la práctica del 

Honorable Senado proceder así; pero, a renglón 

J~l señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Pero el señor Secretario también puede equi­

voca 1'8e, señor Presidente. 

El señor UR2íUA JARAMILLO.- En la 

primera votación hubo empate; en la segunda 

el honora!ble señor Urrejola, que se había abs­
tenido, votó negatfvamente; además, se incor­
poró a la Sala el honorable señor Barros Errá­
zur'z, que también votó negativamente. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
seguidO, ha solicitado la palabra el honorable En cambio, el señor Opazo, que había votado 
señor Zañartu, 

El señor URREJOLA.-Record1ando mis 
tiempos antiguos de parlamentario, I>uedo decir 

negativamente en la primera votación. votó 
afirmativamente en la segunda ... 

El señor OYARZUN (Presidente).'--Ruego 

que únicamente por condescen1dencia se ha per- al señor Senador por Santiago que continúe en 

mitido a un Senador a quedar con la palabra el uso de la palabra. 
en la hora de los incidentes, pues según el Re- El señor CONCHA (don Aquiles) .-Señor 

glamento, en esta hora no hay oratoria inin­
terrumpida de una sesión para otra. 

El señor OY ARZUN (Presiden te) .-Es lo 

que yo he dicho, señor Senador. 

El señor OAThIOLA.-Si hay un vacío en 
esta parte del Reglamento, pOdía encomendarse 
ft la Comisión respectiva el estudio de la ma­
teria, junto con el de las 'demás deficiencias 

de que se ha hablado en ílesiones anteriores. 
El señor OY ARZUN (Presidente).- La 

verdad es que nun¡::a había dada lugar a difi-

Presidente, permHame una interrupción. En la 

primera votación ... 

El señor OYARZUN (Presidente).~Si Su 
Señoría cree que la Mesa no ha procedido co-
rrectamente, 

miento. 
puede reclamar de su procedi-

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­
Si la M'esa se hace solidaria del errOr del señor 
Secretario, redamamos, señor Presidente. 

El señor CONCHA (don Aquiles).--'Rue­
go al señor Presidente quiera tener la boudad 
(le olrnos. 
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En la primera votrución hubo 11 por la El señor ECHIEiNIQUE .--.;No, porque este 

afirmativa y 11 por la negativa. En la Regun- artículo es contrario a la Constitución, ,la qu~ 

da votación, el señorOpazo que había votado establece terminanteme,nte que p.o puede auto-
neg':, tiv0mente, votó por la afirmativa, de ma-
118l';¡ fIue hemos obtenido 12 votos. 

El señor OYARZUN (Presrctente).-Pero, 
PIl la primera votación se abstuvo de votar el 

rizarse ning'ún gasto sin hacer la imputación 
respectIva. 

El señor CONOHA (don Luis Enrique).­

Sí, lamentando que los señores Senadores del 
señor Urrejola, y en seguida se Incorporó a frente vengan sólo ahora a parar mientes en 
la Sala el sefior Barros Errázuriz, quien votó la Constitución. 
negativamente. 

El sefior CONCHA (don Luis Enr~que).-Y 
como el señor Opazo votó afirmativamente, es-
tarfamos en emipate. 

E'l señor OYARZUN (Presidente) .-R.¡e­

go al Honorable Senado que se pronuncie eo­
bre la conducta de la Mesa. 

El señor 'DRUOCO.-Me parece que el error 
está a la vista, sefior Presidente, porque en la 
primera votación hubo 11 votos por la afirma­
tiva, 12 por la negativa y una abstención; to­

tal, 23 votos. En la segunda votación hubo 24 

votantes, COn la entrada del señor Barros Errá­
zuriz. A los 11 votos arlr...maotlvos de la prime­
ra votación se agregó el del señor Opazo que 
en la segunda votación votó Mirmativamen te; 

los otros 12 fueron negativos; entre tanto, la 
;'ota'ción proclamada aparece como de 11 con­
tra 13. 

7.-AROHIVO ELECTORAL 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Tiens 
la palabra el honora:ble señor Salas Romo. 

E'l señor SALAS ROMO.-El Honorable Se­
nado S8 habrá impuesto que desde el 27 da 
Agosto último apare,ce publicado en "El Mer. 

curio" un a viso por el cual se piden propuee. 

tas públicas para ejecutar ciertas transforma­

ciones en el edificio del Senado, a /fin de ins­

talar en él las oficinas del Conservador del 
Reigistro Electoral. 

Aunque esta fué una materia que se tra­
tó ampliamente en la Comisión de Policía d'el 

Senado, voy a referirme aquí a ella porque 
o\fred h,acerlo trayendo tOldos los anteeedenteil 
del caso. 

El 23 de Marzo de este año, la Comisión 
de Policía celebró una sesión cuya acta con-

l<Js pOSible que 9'1 señor Secretario se haya tiene los siguientes párrrufos: 

equivocado a causa de la costumbre de los se- "Finalmente, el Secretario llama la aten. 

ilores Senadores de emitir su voto con un 11- ción de la Comisión a que se le ha manlte,s. 

~ero movimiento de cabeza. tüdo la necesidad de hacer en una parte del 

El sefior URREJOLA.-Yo voy a permltlr-I edHicio del Senado algunas transformaciones 
m" continuar las observaciones iniciadas por para Instalar en forma conveniente los servi-
el honorable seilor Trucco. I clos y oficinas del Conservador Electoral. 

Había 23 Se'nadores en la Sala y resulta- "Por asentimiento unánime se acuerda 

ron 11 votos por la arfrma1iva, 11 por la ne- dar, desde luego, las 'fadlidades del caso para 
gativa y una abstención; llegó el señor Barros el mejor funcionamiento de dicho servicio, 'y 
Errázuriz y votó por la negat!.va, luego hubo 

un voto de mayoría en contra. 
El señor SAlLAS ROMO.-La verdad es 

que el honora ble señor Concha tiene to,da la 

nombrar dos miembros de la Comisión que es­
tudien el punto relativo a las transformaciones. 

"A insinuación del señor Presidente, que. 
dan designados con este objeto los señores Si!-

razón. :as e Yrarrázaval". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Se pue- En cumplimiento de esta comisión, el ho-
lle repetir la vota'Ción. Es lo más correcto. nomble señor Yrarrázaval y el que habla visi-

El señor OYA,RZUN (Presidente).-Se va tamos el local 'en que funcionaría el Conserva-
a repetir la votación. 

Repetida la votación, l'esukllil'on 14 votos 

PO" la aflrmativ;\ y 18 pon la negativa. 

-(~urante la votación): 

El sefior SA,LlAlS ROMiO.-No, porque e: 
gasto no tiene: ninguna Imputación legal. 

dor Electoral, e hice yo llotar al empleado de 

dicha oficina que, en mi entender, no ha:bía 
n'ecesidad alguna de hacer transformaciones 

en el edificio, porque con 'el local de que ya se 

disDonfa había espacio sufielente para guardar 
registros electorales hasta que ChUe tuviera una 
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pOblación dn quince millones de habitaIltes. Gobierno, de modo que, en buenas cuentas, de­

Sin embargo, ya en esa ocasión había un pre- firió a la opinión del Ejecutivo. 

supuesto de la Inspecdón General de Arquitec- Como al presente, pues, me encuentllo en 

tura de la Dirección de Obras Públicas, que desacuerdo con los señores miembros de 'la Co­

señalaba un costo de 125 mil pesos para las misión de Policía, y no me allano yo tan fácil­
transformaciones ,proy,ectadas. Entre los ítem mente a aceptar opiniones ajenas, debo repetir 
que hacían subir ,este presupuesto había uno aquí que el gasto no se justifica ni con el pro­

relativo ª la construcción de una escalera, pósito de dar la debida seguridad al Archivo 

porque el jefe del Conservador Electoral esti- 'electoral, ni COil el deseo de ofrecer comodidad 
maba qU'8 era n'ecesario independiza,rse comple- al personal de esa repartición, sino que única 

tamente de las demás oficinas del edificio. y exclusivamente obedece al capricho de tener 
una oficina de lujo, lo que es absolutamente 

El honorable señor Yrarrázaval que, como 
impropia dada la situación por que atraviesa el 

digo, me acompañaba en aquella visita, estuvo 
de acuerdo con mi modo de pensar, y lo que 
es el jefe del Conservador Electoral, no tuvo 
observación alguna que hacer a las razones que 

yo di para soat'ener que la transformación que 

se proyectaba era absolutamente innecesaria. 

Erario. 
Es de extrañar -la actitud del Gobierno, 

que contraría prOfundamente el deseo que 'en 
muchas oportunidades ha manifestado en or­

den a introducir serias y efectivas economías 
en lo.s gasto.s público.s, po.rque, en el caso de 

E-1 jefe de la oficina no se co.nfo.rmó, sin que me ocupo, ¡101' un anto.jo. o. capricho. ina­
em bargo, co.n la o.pinión que teníamos el hono.- cepta ble, se pretende hacer transfo.rmaciones. 

rabIe seño.r Yrarrázaval y yo., e hizo. gestio.-. en la parte del ~dificio del Co.ngreso que ocupa 

nes a fin de qUe el Tribunal Califkador de elConsel'vador del Archivo Electoral, que son 

Elecciones tomara un acuerdo en el sentido. de total y absolutamente innecesarias, y que a lo 

solicitar del Gobierno que pidiese al Hono.rable menos demandarían un gasto de sesenta mil 
Senado. las oficinas que deseaba, y para que aún 
se estudiara otra vez la transfo.rmación del lo­
cal. El Tribunal CaJificallo.r envió el o.ficio del 

caso al Ministerio. del Interior, quien requirió 
nuevamente 10s servicios lle la Insp'ee,ción Ge­

neral de Arquitectura.. Volvieron ento.nces a ve­
nir aquí los arquitectos, y en el segundo. pre­

sUipuesto.s que hiciero.n no llegaron ya a los 125 
mil p'esos que indicaron en el prim,ero, sino. 

sólo. a la suma de 68 mil peso.s, la que aun se 

podla limitar a 53,500 pesos. En el plan res­

pectivo., se eliminaban ciertos trabajos y ,se agre­

gaban o.tros, pero. siempre con la idea de co.n-

peso.s. 
Yo. protesto de que el Gobierno. en este ca­

so, co.mo en o.tros, aun cuando. manifiesta siem­

pre su propósito de hacer economías, no trepida 

en hacer gastos que Significan derroches com­
pletamente injustificados. 

El señor OOHAGA VrA.-En el mom,ento 

en que me inco.rpo.raba a la Sala, señor Presi­

dente, alcancé a o.ír algunas palabras del Hono­

rable Senador par ,Santiago referentes a la 

parte qUE> le cupo. al Tribunal Calificador de 
Eleccio.nes al so.licitar del Go.bierno una mayo.r 
como.didad para las oficinas que actualmente 

sultar una saIa para el Tribunal, o.ficinas para ocupa el Archivo El,ectoral; pero, no. sé si 'en 
el p'ersonal que trabaja extraordinariamente en 

épo.ca de elecciones, y una sala para el archivo 

electoral. 

En una reunión po.sterior de la Co.misión 

d'e ¡Policía, sostuve que el gasto que se tra­

taba de hac'er era abso.lutamente inútil, que no. 
se necesitaba desembolsa.r un sólo centavo pa­

ra tener instalado el Conservado.r Electoral con 
toda comodidad y seguridad, pero la Co.misión 

acordó dar facilidades para que se hici'eran las 
transformaciones que se deseaban, y discrepó 

de mi parecel' únicamente porque €stimó que 
no pOdía n'cgarse a acceder a la petición del 

lo.s cangas que co.n tant¡¡, prOfusión ha he'ch{) Su 
Seño.ría en Co.ntra del Gobierno 'y sus colegas 

de IaComisión dePolicfa Interior, quiere tam­
bién envo.lver al Tribunal Calificador, en cuyo 
caso. serían tres las entidad'es que estarían en 
desacuerdo. co.n el honorab'le Seu3ido.r. 

Prescindiendo. del hecho. de que Su Se­

ñoria no se co.nfo.rma con la o.plnión y decisio­

nes tomadas por otras personas, voy a dar las 

razones que 'el Tribunal tuvo para pedir un 
mejoramiento del local que ocupa el I-rchivo 

Electoral. 

ComQ sabrán lo.s señores Senadores, mu-
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chos de los cuales han tenido oportunidad de 

asistir a las reuniones del Tribunal 'Calificador, 
este or,ganismo funcionó últim,all1'ente ·en 'una 

de las salas del primer piso del Senado, pero 

el Archivo Electoral, que es la oficina que 
guarda todo el material que sirve dé base a las 
resoluciones d'el Tribunal, está instalado en el 

segundo piso, lo que produce, natUira,lment2, al­
gunos inconvenientes, pues muchas veces, en la 

mitad de una sesión, se necesita un documento 

que 'está en el Archivo, y entonces hay que en­

viar a buscarlo allí, con la pérdida de tiempo y 
molestias consiguientes. 

Entretanto, precisamente sobre la sala 

en que funcionó el Tribunal Calificador, en el 

entre-,suelo del eÚlf'cio, existe un local qu'e se 

presta admirablemente para instalar al Archi­

vo Electoral, y se quiso aprovecharlo, no con e,l 

propósito de tener una oficina con capacidad 
suficiente hasta que Ch¡¡'e tenga 15 millones 

de habitantes, sino con el deseo de instalar el 

Archivo en condiciones de seguridad, y prind­
palmente, de comodidad, de las que hoy adole­

ce. No Cf""O, por lo tanto, que esta actitud del 
Tribunal pueda Ser objeto de censuras o de 

crfticas fundadas, porque si hasta los Notarios 
tlenen derecho para solicitar una caja d,e fierro 
donde guardar sus papeles en condiciones de 

seguridad, COIl maYor razón ha d'e tener dere­

cho el Tribunal Calificador para pedir un local 

cómodo y seguro, pues la documentación que 

se le confía es muy importante, como que se 

relaciona directamente y principalmente con la 

generación d'el Poder Legislativo. 

Esto es ¡únicamente lo que Se pretende, y 

para conseguirlo no habría sino que construir 

tada, quedarían en el tercer piso todas las co­

misiones del Senad.o, de manera que ganarían 

también los servicios de la Cámara instalando 

el Archivo Electoral en el entre-suelo, Ade­

más, se podría colocar en el segundo piso a la. 
Redacción de Sesiones. De manera, señor Pre­

sidente, qUe no creo que nadie haya hecho 

mal en proponer las transformaciones impug­

nadas por el honorable señal' Salas Romo. En 

todo caso, el Tribunal Calificador se encuen­

tra en este asunto en la buena compañía del 

Gobierno y de la Comisión de Policía del Se­

nado. 

El señor SALAS - ROMO .-El honorable 

Senador ha incurrido en ligeros errores. En 

primer lugar, en la nota del Tribunal Califi­

,'ador no se pide la construcción de tabiquel!!. 

En segundo lugar, dice Su Señoría que el Ar­

chivo está en el entre-suelo. Este es un error. 
porque el Archivo funciona en el piso que q,Ue­

da entre el primero y el piso alto. 

El señor OCHAGAVIA .-Eso es cuestión 

ele palabras, nada más. 

El señor SALAS ROMO .-El Archivo, en 

conformidad al presupuesto que se presenta, no 

ya a funcionar en el mismo piso. Lo que se 
quiere es hacer un trabajo "por 125,000 p"esos, 

que se puede reducir a 60 mil y aún a 53,500 

pesos; de manera que se trata de tabiques que 

cuestan bastante caro. 

En ter'cer lugar, el Tribunal Calificad,or 

puede funcionar en la sala que desee, sea en 

la oficina del Secretario o en la que ocupa la 

Comisión Mixta de Presupuestos. Entado ca­

so, el Tribunal CaIíficador puede quedar bien 

unos cuantos tabiques y habilitar una sala para instalado sin necesidad de gastarse un solo 
el secretario, otra para el público y una ter­

cera para el Tribunal; p'ero ello no es motivo 

para que el honorable Senador por S'antia,go 

forme casi un escándalo y formu),e cargos con­
tra todos. 

El señor TRUOOO .-Con sesenta mil pe­
sos se pueden construir m,uchos tabiques, se 

puede hasta edificar una casa. 
El señor OCHAGAVIA .-El Tribunal no 

ha pedido sino que se hagan algunos arreglos 

y construyan unos tabiques. Si esto cuesta se­

Renta mil o más pesos, no es cuestión que le 

centavo. 

R. -ECO~mfH"S E~ LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

}<JI señor AZOCAR .-A propósito de las 

economías tan preconizadas y que jamás se 

Hevan a la práctica, debo recordar al Sena~o 

que el señor Gu"illermo Ed.wards Matte mani­

festó que no aceptaba la Cartera de Ha;clenda 

porque su programa económico no contaba COII. 

la aprobación de los poderes públicos. 

corresponda averiguarlo al Tribunal Califica' Un extracto que contiene las declaraelG" 

dor. nes del sefior Edwards Matte a este respecto. 
Por lo demás, con la distribución proyec·l dice como sigue: 
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"Consideró que el tratamiento no podía por medio de sus representantes en el Parla­

consistir en rebajas de sueldos que considera- mento, un proyecto en que se consideren es­

ría injustos, sino en supresiones de reparti- tos puntos de vista, 

ciones enteras, en fusión de servicios públicos, El señor YRARRAZAVAL,- Si me per­

Jisminuición d,el número de circunscripciones mite una ligerísima interrupción el honorable 
territoriales, como provincias y departamentos, Senador. diré solamente, para hacer resaltar 

hoy pequeños con el progreso de los medios más la injusticia de la declaración del sellor 

de comunkaci6n, en encargar la inspección de Edwards Matte, que lo que hay que hacer para 

los servicios a los intendentes y gobernadores, producir economías es deshacer mucho de lo 

y, en fin, en cesantía a plazo perentoriO de una hecho por él en el períOdo que ocupó la Car-
buena parte de la administración." 

"Expres6, finalmente. que estimando que 

no hay, por ahora, ambiente en los pOderes 
públicos para producir por tales medios el equi­
librio financiero, él no aceptaba la Cartera de 
Hacienda, " 

Al hacer esta declaraci6n el señor Ed­

wards Matte, como antecedente para no acep­

tar la cartera de Hacienda, habría sido conve­

niente que hubiera precisado a cuál de los po­
deres públicos se refiere, No creo que se ha­
ya referido al legislativo, porque. en el Con­

greso, desde todos los bancos, se ha preconi­

zado la necesidad d,e realizar economías, Aquí, 
los honorables señores Rivera Parga. Medina 

y el que habla, hemos hablado siempre de 

la 'conveniencia de hacer economías mediante la 

ter a de Hacienda, 

9.-SITUACION SALITRERA 

El señor AZOCAR ,-Pasand,o a otra ma.­

teria, deseo ocuparme brevemente de la cues­

tión salí trera , 

El honorable señor Gatica inició, con cier­
to pesimismo, un interesante debate sobre este 

asunto, y el hgnorable señor Yrarrázaval nos 

dió algunas informaciones que produjeron un 
poco de luz optimista en el pesimismo que 

reina en materia salitrera, 

No pertenezco yo al grupo de los que todo 

lo ven malo; nuestros polfti·cos son en su mayor 

parte pesimistas, y el pes~m!smo trae inacción 

e imprecisión; el pesimismo no debe reinar 
nunca en las esferas gubernativas, Un hom-

supr~sión de cargos públicos, ¿Cómo. enton- bre de acción no es nunca pesimista, y se hace 

ces, puede decirse que no hay ambiente para un mal enorme al país exagerando las des-
grac¡'as que nos afl¡'gen. A este respecto, cabe hacer economías? Esto es, precisamente, lo que 

nosotros hemos pedido al ex-Ministro de Ha- recordar los siguientes pensamientos de un 

ciendo señor Silva Somarriva, y es lo que pe­
dimos también ahora al actual Ministro, por­
que ello eS una aspiración pública, 

Verdad. es que nos hemos opuesto en al­

gunos casos a disminuciones de sueldos In­

justas; pero, no nos hemos opuesto a que se 
supriman servicios Innecesarios, El honorable 

señor Salas Romo indicaba hace pocos días un 

servicio que pudiendo hacerse con 60 mil pe­
ilOS, costaba 300 mil pesos, 

De manera que todos los Senadores he­

mos contribuido al propósito de producir eco­
nomías; pero economías que no signifiquen in­
justicias, sin ventaja para el Fisco ni beneficio 
para la Administradón, 

Por lo que se re1fiere al Partido en que 
milito, su Junta Ejecutiva acordó preconizar 

autor: 
"El pesimista, no atreviéndose a empren­

.ler nada, vive en la indecisión, 
"Detrás d.e los pesimistas suena el toque 

de la derrota, 

"Algunos caracteres desesperan siempre, y 
otros no desesperan nim·ca, 

"La única forma de optimismo posible hoy, 

consiste en no exagerar las desgracias qu'e 

nos azotan,~ en percibir los aspectos ventajosos, 
por mínimos que sean, y en tratar de crearse 

un porvenir mejor," 

Tengo noticias, señor Presidente, de que 

en países que nos consideran como su enemigo, 

como son Bolivia y el Perú. se publica a gran­
des caracteres <:!,ue Chile está en bancarrota, 
que tiene totalmente agotadas sus riquezas sa­

litreras y está en quiebra; y aún en pa.ises 
una política semejante a la preconizada por I amigo:!, como la Argentina, se publica tam­

el señor Ministro de Hacienda, y presentará, bién a grandes caracteres que el problema sa-
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Htrero no tiene solución, que nuestro salitre 

no puede competir con el salitre sintético. 
¡y así queremos formarnos una atmósfera 

de prestigio para traer capitales. a nuestro 
país! 

Deseo yo mirar el problema s~litrero bajo 

el aspecto ventajoso que existe al lado del as­
P'ecto malo, ya que las informaciones que hasta 
ahora se han dado contribuyen a formar un 
ambiente de desconfianza y pesimismo; y al 
hacer estas observacion'es no podré menos que 
ocuparme del sistema de explota'ción que aún 

Se emplea en el Norte, pero con el fin de 

l!Ieñalar sus defectos y pedir que se remedien. 

En primer término, deseo ocuparme dé 

la organización de nuestra ind.ustria salitrera, 
y emitir un concepto que demostraré plena­

mente. 

KUfstra indllstrla saliüt)ra e; la in1uatria 

má3 rutinaria dI, ;,.s qUe hay C'1 el país, y es .. 

to es COnV<l!ll8!1 t" c¡ue lo sepa 1 los Poderes 

Públicos y tados nuestros conciudadanos, ya 
qu¡~ f,f, trata de ia más rica e important<:! (le 

las Indu5trias qu~ tenemos. 

La industria agrícola dispon\l de muchos 

medios para abaratar la producción, como laR 

trillad,oras, los tra'Ctores, las segadoras, en fin, 

de una cantidad de maquinarias modernas pa­

ra mejorar la eficiencia del trabajo. 

Tenemos la industria del cobre en la cual 

la mecánica ha hecho maravillas, pues median­

~e ella se ha podido explotar 'cerros que te­

nían una ley ínfima de metal, que no consti­
tuían ninguna riqueza, pero que ahora consti­

tuyen una d'e las más grandes del país. 

ca tiene gran importancia, porque contribuy. 

a abaratar el costo de producción. Quiero ha­
cer un breve estudio acerca de cómo se ela­

bOl'a nuestl"a s·a;litre, e indi'caré I05 procedi­
mientos actuales en ult0 para demostrar la ver­

dad de lo que vengo aseverando. 

Lo primero que se hace en la industria. 

salitrera es la extracción. El sistema actua.l 

eR de lo más primitivo, pues el caliche se ex­
trae con barretas, a mano. En seguida se ha­
ce la selección, también a mano; d,espués Sil 

lleva el caliche a los lugares de elaboración, 

en forma que también puede c.llificarse de pri­

mitiva. 
¿No se pueden aplicar los métodos mo­

dernos en estos trabajos? ¿Por qué no se em­

vltan los medios mecánicos que se aprovechan 

en otras industrias, como la del cobre? 

El sefior OYARZUN (Presldente).- Ha 

llegado el término de la primera hora. 

Si no hubiera inconveniente, quedaría el 

honorable Senador por Coquimbo con la pala­

bra para la sesión de mafiana. 

Acordado. 

10. VOTACIONES 

El 8('1"01' OYARZUN (Presid.ente).- Co­

rresponde ,'otar las lndfcaciones que han que­

dado pen¡li2ntes para el final de la primera 

hOI'a de la presente sesión. 

El señor SECRETARIO.- En la sesión an­

terior, el honorable sefior Marambio hizo in­

dicación p~lfa que el Senado acordara dirigir 

oficio al s31\or Ministro de Justicia, haciéndo­

le presente obse.rvaclones formuladas por Su 

Tenemos la industria del ca,rbón, que, a Señoría, relativas a ciertas economías que se­

pesar d,e todas las crisis porque ha atravesa- ría posible introducir en el servicio judicial. 

do, emplea hoy procedimientos modernos para 

la explotación. 

En cambio, la industria salitrera se en­

cuentra en una situación primitiva, rutinaria, 

porque los Industriales no se han formado to­

davía el concepto de que al lado de la indus­

tria debe estar la ciencia. La explotación de 

esta riqueza inmensa se ha hecho por hombres 
prácticos, como se explotaban antiguamente 

El señor Sánchez había ped.ido segunda dis' 

cusión para esta indicación. 

El señor MARAMBIO.- Voy a retiI'ar la 

indicación, señor Presidente, porque me pa­

rece inútil que se dirijan uno o diez oficios 

más al señor Ministro, que ni siquiera se ha 

c1ignado contestar los que ya .se le han, diri­

gido. 
El señor OYARZUN (Presidente).- Que-

nuestros campos, con mayordomos que no te- da retirada la indicación. 

nían ningún concepto de 10 que es la clen- El señor SECRETARIO.- Los Betiores 

cia agrícola y que no sacaban del suelo la pro- Marambio, Azócar y Concha, don Aquiles, hall. 

ducción que era d.e eBp~rar. formulado indicación para que se agregue a 

En toda industria, .sin embargo, la técni. ia tabla de las sesiones ordinarias, a contlnua-
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ción del proyecto sobre reorganización del Con­

sejo Administrativo de los Ferrocarriles del 

Estado, el relativo a la Caja de Crédito MI­

lIero. 

El honorable Senado, en seSlOn anterior, 
había acordado agregar a la tabla de las se-

SEGUNDA HORA 

11. REORGANIZACION DEL CONSEJO AD­

MINISTRATIVO DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO 

slones ordinarias las modificaciones hechas por El señor BARAHONA (Presidente).-

la Cámara de Diputados al proyecto sobre con- Continúa la sesión. 

'Versión d.e la deuda pú blica. 

El señor BARROS JARA.- ¿En qué lugar 

quedaria esteúltllmo jproY'ecto,señor Presi­

dente? 

Está en discusión la indicación formula­

da por el honorable señor Yrarrázaval, para 

agregar un artículo nuevo al profecto, con­

juntamente con la modificación propuesta por 

el honorable señor Trueco y la euestlón preTia 
El señor OYARZUN (Presidente).- Está promovida por el honorable señor Maza. 

en el segundo lugar de la tabla ordinaria, se- Ofrezco la palabra. 
fior Senador, pero con la indicación que ahora Cerrado el debate. 

lIe formula, quedaría en tercer lugar. Se va a votar la indicación previa for-

El señor BARROS JARA.- Este proyeC- mulada por el honorable Senad.or por Val di-

to es de suma urgencia. señor Presidente, y 

debo recordar que la Cámara de Diputados 
10 despaChó en una sesión especial celebrada 

en la noche. i 
El señor OYARZUN Wresidente).--' Si I 

al Senado le parece, quedaría acordado darle I 
el primer lugar al proyecto sobre reorganiza-' 
ción del Consejo Administrativo de los Fe-

rrocarriles del Estado; el segundo. al -proyec-

to sobre la conversión de la deuda pública; 

y el tercero, al proyecto sobre creación de la 

via. En seguida, se procederá a votar la In­
dicación del señor Trueco y, después, la del 
honorable señor Yrarrázaval. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor YRARRAZAVAL.- Si aún es 

Hempo. honorable P.residente, yo pediría que 

se dividiera la votación de la indicación del 
honora ble señor Trueco. 

El señor SANCHEZ G. de la H.- No me 

opongo a la ind.lcación de Su Señoría; pero 

advierto que está cerrado el debate. 

El señor BARAHONA (Presidente).-
Caja d.e Crédito Minero. 

Como no hay oposición, se podrIa dividir la 
El señor YRARRAZA VAL.- Sin que pier- votación de la indicación del señor Senador por 

da el lugar que tiene en las sesiones espe­

elales. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Sí. 

l'Ieñor Senador. 

Queda así acordado 

MaIleco. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.- Las indicacio­

nes pendientes son las que siguen: 

Del honorahle señor Maza, para que vuel-

ya el proyecto a Comisión, a fin de que infor­
El señor SECRETARIO.- El señor Eche-

me sobre la indicación formulada por el ho­
nique solicita que se dirija oficio al señor Mi-

nistro del Interior pidiendo los .antecedentes 
norable señor Yrarrázaval. 

Del honorable señor Yrarrázaval, agregar 
sobre un decreto que prorroga los contratos de 

al proyecto el siguiente artículo nuevo: 
provisión de vestuario para las polidas y 
Cuerpo de Carabineros. 

"Art. .... El Consejo que crea el d.e-

creta-ley número 342 no tiene atribución al-

El señor OYARZUN (Presid.ente).- Se guna en la Empresa de los Ferrocarriles del 

dirigirá el oficio Que solicita Su Señoría. Estado, y ésta queda exonerada de la obli-

Se suspende la sesión. 

So ¡¡uspendió la sesióa. 

gación que dicho decreto-ley le impone." 

El honorable feñor Trueco ha modifica.­

do esta última indicación en la siguiente for­

ma: 

"Art. ... El Consejo de Vías de Comunl-
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cación creado por decreto-ley número 342 no la indicación formulada por el honorable 1Ie-

tiene atribución alguna en la' admInIstracIón 

de la Empresa d,e los FerrocarrlIes del Esta­

do, y servIrá, sólo a titulo meramente infor­

mativo, como asesor del GobIerno, para los 

efectos de la supervigihncia que a éste le en­

comienda el artículo primero de la ley de ad-

ñor Yrarrázaval. 

El señor BARROS JARA.- Yo acepto só­
lo la primera parte de la indicación y prefie­

ro la formulada por el honora·ble señor Yra­

rázaval. En consecuencia, voto que nó. 

El seño MAZA.- Por mi parte, me abs-

ministrac1ón de los Ferrocarriles del Estado. tengo, porque creo que el Senado no está ca­

"El aporte de los F.errocarriles d.el Estado lJacitado para votar en este caso. 

al Fondo General de Ferrocarriles no exederá 

de medio centésimo de centavo por unidad de 
tráfico." 

DeSlIués de la votación: 

El señor BARAHONA (Presidente).­

En votación la !indicación del honorable señor 

El señor BARAHONA (Presidente).- Irarrázaval. 

En votación la indicación previa del honora­

ble señor Maza. 

-Recogida la votación, resultaron 6 votos 

P01' la a.f.ilI'1llativa, 24 por la negativa y dos 

abstenciones. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Artículo .... El Consejo que crea el de­

creto-ley número 342 no tiene atribución al­

guna en la Empresa de los Ferrocarriles d,el 

Estado, y ésta queda exonerada de la obliga-
El señor BARAHONA (Presidente).- ción que dicho decreto-ley le impone. 

Desechada la indicación. 

En cuanto a la indicación del honorable 

señor Trueco, como lo observaba el honorable 

señor Sánchez. la división de la votación ,de­

be solicitarse antes de cerrado el debate; pe­

ro con el asentimiento unánime del Senado, se 

ha procedido en la presente ocasión en esta 
forma. 

En votacIón la indicación formulada por 
el honorable señor Trueco. 

El señor SECRETARIO.-- Dice así: "El 

-Recogida la votación, resultaron 28 vo-­

tos por la a.firlllativa, 8 pOI' la negativa y 2 

abstenciones. 
El s@ñor BARAHONA (Presidente).­

Aprobada la indicación. 

DU1'ante la votación: 

El señor GATICA.- Habiendo sido recha­

zada la indicación del honorable sefior Trucco, 

voto que sí. 

Después de la votación. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 2.0-
Consejo de Vías y Comunicaciones, creado por El 

Presid,ente de la República, por decisión 
decreto-ley número 342, no tiene atribución 

alguna en la administración de la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado y servIrá sólo a 

título meramente informativo, 'como asesor 

del Gobierno, para los efectos de la supervi­

gilancia que a éste le encomienda el artículo 

1.0 de la ley de administración de los Ferro­

carriles del Estado. 

"El aporte de los Ferrocarriles del Esta­

do al Fondo General de Ferrocarriles, no exe­

derá de medio centécimo de centavo por unidad 

de tráfico." 

-Recogida la votacIón, se obtuvieron cinco 

TotOS por la a.fil'll1ativa, veinticinco por la ne-

motivada, podrá separar a cualquiera de los 

Consejeros o declarar vacante el cargo." 

El sefior CARIOLA.- Parece que este 

artículo se propone en reemplazo del artícu­

lo 7.0 del decreto-ley a que se refiere esta ley. 

E! sefior SECRETARIO.- Es el artículo 

2.0 del proyecto de la ComisIón. 

El señor TRUCCO.- Lo que se ha pues­

to en discusión es el proyecto de la Comisión. 

El señor MAZA.- Lo que se acaba de 

aprobar debe quedar como artículo 2.0 y, co­

mo parte del artículo 1.0 el que ahora se 

\' a a discutir, porque el articulo 1.0 comienza 

gativa, habiéndose abstenido de votar dos file- rliciüw10: Modifícanse en la siguiente forma 

íi.ores senadores. 

El sefior BARAHON A (Presiden te) .­

Desechada la indicación. 

(Durante la votación). 

El señor PIWONKA.- No, porque acepto 

los artículos ... 

Podríamos entonces acordar que la indi­

cacIón aprobada quede como artículo 2.0 de 

la ley, lo que demuestra una vez más que 

se trata da una materia ajena a ella. 
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El señor YRARRAZA V AL.- Según el cri­

terio de Su Señoría. 
El señor BARAHONA (Presidente).­

Si no hay oposición, que<!ará aprobado en la 
forma propuesta por el honorable Senador por 

Valdivia. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 2.0 El 

Presidente de la República, por decisión mo­

tivada, pOdrá separar a cualquiera de los con­

~ejeros o declarar vacatLte su cargo. 

El señor GATICA.- Supongo que este 
artículo se referirá a los consejeros desig­
nados por el Presidente de la República, y 
no a los designados por el Senado ni por la 

Cámara de Diputados. 

El señor BARAHONA (Presidente).­
El proyecto no hace distinción entre unos y 

norable sefior Opazo y por el que habla, Be 

le agrega solamente esta frase: "O declarar 

vacante su cargo." Esta modificación se inser­

tó sólo para hacer menos dura la medida en 

ciertos casos. 
El sefior GATICA.- De las Observacio­

nes del honorable Senador por Malleco, parece 

desprenderse que esta disposición ragirb en 

el caso de que no pudiese reunirsil 81 Consjo 

de los Ferrocarriles, y que entonces el Presi­

dente de la República declararía la va(,~a¡¡eja 

por estar en receso el Parlamento. 
Entre tanto, cabe preguntar, ¿el Presi­

dente de la RepÚblica elegiría a 105 fl3empla­

zantes? Me parece que no podría, en ningún 

'Caso, tener esta facultad que es privativa del 

Senado y de la Cámara de Diputados. Por con­

siguiente, caeríamos en el mismo inconvEmien-
otros. te de encontrarse el Parlamento en receso. ]-"01' 

El señor GATICA.- Me parece raro que eso creo que el Presidente d.e la Hepública. 

se dé facultad. al Presidente de la Repúbli- 'debe tener la facultad de remover a !os con-

ea para ·destituir a los consejeros designados 

1'01' las Cámaras. Lo lógico es que sean ellas 

las que puedan destituírlos. Yo creo que esta 
disposición debe referirse únicamente a los 
consejeros nombrados por el Presidente de la 

República, y hago indicación en este sentido. 

El señor BARAHONA ( Presidentey.­
En discusión la Indicación formulada. 

sejeros de su exclusivo nombramiento. 

El señor HIDALGO.- Estimo que la in­

dicación formulada por el honorable sl3ñor Ga­
tiea reviste cierta gravedad para el Consejo 
Administrativo de la Empresa da los Farro­

carriles. 
Supongamos que el Cónsejo envía llua co-

municación al Senado o a la Cámara de Di­
putados en la que dice que el Consejero a, b, 

El señor TRUCCO.- Esta d.isposiciÓn, se- ó c, no cumple con las obligaciones (IUe le im­

ñor Presidente, es exactamente la misma que pone la ley y esta Corpotación o la otra d.l­

se consultab.a en Ia ley doel año 14. Enesa ley, cen: en vista de la comunicación <lue nos ha 

el Consejo estaba constituído por dos miembros enviado el Consejo de los Ferro~arri!es, desti­

designados por cada Cámara, y, sin embargo, tuiremos' a tal o 'Cual consejero. Pero como 

regía esta disposición en virtud de la cual és- nunca faltan partidos o amigos que se inte­

tos podían ser removidos por el Presidente recen por el desfituído, resultaría que tanto 

de la República. los partidos políticos como los amigos estarían 

Esto está contemplado para casos singu- pendientes del nombramiento ·:lel lluevo con' 
larmente raros, pero qUe han ocurrido en al- sejero, para reelegir al mismo, y ya puede ima· 
guna ocasión. Como las Cámaras suelen es- ginar el Senado el debate que se prolllcvería 
tal' en receso por meses y meses, pOdría su- alrededor de esta elección. Entre tanto, deja­

ced.er que durante ese tiempo hubiera necesl- ríamos sin proveer el cargo, y, en ,~¡)n:)ecuen­

dad d.e destituír a uno o varios consejeros, cia, en el más completo abandono a la Di­

y si no hubiera una autoridad que pudiese ncción de los Ferrocarriles del Estado 

hacerlo, el Consejo de los Ferrocarriles no Estamos en un pafs en qU2 las íllterese3 

podría seguir funcionando. di' partidos priman por sobre cualquiera otra 
El decreto-ley al cual. nos estamos' re!i- consideración, y hemos visto que muchas vc­

riendo, de 17 de Octubre del afio 25, repro- ces en este recinto, se han levantado voces 

duce la misma disposici6n d.e la ley del afio para defender a tal o cual funcionario qUe la 
14. y en este proyecto, presentado por el bo- opinión pública repudia. 



SESION EN 6 DE SETIEMBRE 1713 

Tratándose de la declaración d~ vacancia para conceder la, palabra al honorable señor' 

del cargo de un Consejero que no ha concu- Gatica. 

nido, por ejemplo, a cuatro sesiones del Con­

sejo, no faltaría una eminencia médica que 

informara que este funcionario ha estado, du­

rante el tiempo de su inasisten~ia a sesiones, 

enfermo, y pOdrá aáúcir también cincuentá 

o más razones en justificación de su falta, lo 

que obligaría a'l Senado a entrar en un exten­
so debate, y mientras se llegaba a un acuerdo 

sobre el particular, la Administración Superior 

de la Empresa de los Ferrocarriles se habría 

pntrabado en su a'cción. 

Me parece que la única manera de cum­

plir con la dispocición de que los Consejeros 

no falten a sus deberes, es que el Presidente 

de la República tenga la facultad de decla­

rar la vacancia del cargo, debiendo elegir el 

reemplazante aquella rama d,el Congreso a 

que le corresponda. 

En otra forma, ¡lo(lrá o,currir que tras­

currieran cuatro años sin llenar las vacantes 

de Consejeros, lo que traería, por consecuen­-cia, la más absoluta anarquía en los servicios 

de la Empresa. 

El señor BARROS ERRAZVRIZ.- Vota­

ré favorablemente el articulo del proyecto de 

los señores Trucco, Opazo y Smitmans, por­

que estimo que tantándose de un servicio de 

la importa~ia de la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado, debe dejarse una d,is,posi­

ción de 8fita índole para el caso que se p,roduz, 

can desacuerdos entre Ios Consejer'os~ Es Indis­

pensable que exista _una autoridad superior que 

solucione las divergencias entre los Consejeros, 

porque este servicio no puede ser interrum­

pid,o. 

De modo que creo que el artículo 2.0 

no dará lugar a dificulta:des, pues el Presiden­

te de la República no hará uso de esta dis­

posición durante el funcionamiento ordinario 

y corriente del Consejo, sino en caso que se 

produzcan diferencias entre los miembros de 

él. Tampoco se puede suponer que el Presi­

dente -le la República quiera ponerse en pug­

na con las Cámaras. 

El señor GATICA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El sefior BARAHONA (Presiderite)-:--=­

Solf.cito el asentimiento unánime del Senado 

Acordado. 

Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GA TICA.- Deseo manifestar, 

señor, Presiuente, que si sucediera el caso de 

que el Consejo de los Ferrocarriles comunica­

ra a una de las Cámaras que el Consejero 

a o b, elegido por ella, había faltado a un ni!'­

mero determinado de sesiones, y que, en con­

secuencia, procedía declarar vacan te el cargo, 

si el Senado o la Cámara no eligieran el reem­

plazante, quiere decir qUe habría faltado a 

su deber, y no creo que ninguna de las dos 
ramas del Congreso quieran colocarse en esta 

situación. 

En cuanto a que el Presidente de la Re­

pública pueda d~larar vacante el PU;oSl0 de­

Consejero elegido por el Co-ngreso, esa decla­

ración no s01'viría de nada si no se le da a Ll­

torización para elegir al reemplaz:wte. Aóe­

más, estando en l'ecesoel Congreso, tampoco 

tendría objeto que se declarara la vacancia. 

PU8'st9 que no se podría elegir reemplazante. 

Es mani,fiesta, entonces, la inconveniencia de 

dar autorización al Presidente de la Re,pública 
para destituír a los Cons'ejeros elegidos por el 
Parlamento y a los cuale,s sólo el Parlamento 
puede .elegir reemplazantes. 

El señor SALAS ROMO.- Para sostener 

la disposición que se consi'gna en el proyecto 

en debate se han dado como razones, prime­

ro, el hecho de que esta disposi'ción figura en 

la ley del año 14; en seguida, la circunstancia 

de que esa disposición la reprodujO el decreto­

ley de 17 de Octubre de 1925; y, por último, 
que esa disposició!l no Iha producido nin,guna di 

licultad durante el tiempo que ha estado f'TI 

vigor. 
Estimo Que estas razones no pueden tener 

fuerza pl'ohatoria alguna. El hecho de que la 
disposición estuviera vtgente desde' el año 14 

no es razón porque, si no se ha ap1icado, no se 
sa be si será o no conveniente. Si puede o no 

producir dificultades es lo que debemos ana­
lizar ahora. 

El hecho de que la disposición figurara en 

el decreto ley, tampoco es una razón, por el 

mismo motivo apuntado anteriormente y, ade­

más, porque es indudable que si el President~ 

de la República, por un¡\ decisión motivada ~­
cluye del seno del Consejo de los ferrocarriles. 
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a. .un consejero elegido por el Senado o por la deben estar rodeados, sin que tengan ,que estar 

Cámara de Diputados, estas corporaciones, ha- ,contemplando el pensar o el sentir del Presiden 

ciendo uso de las atribuciones que le correspon- te de la Repúblic¡l. 

den podrán reelegir al excluído. 

¿Por qué? Por que la misma m~yoría que 
lo eli~ió, volverá probablemente, a reelegirlo, 

y por esta causa podrían suscitoarse conlflictos 

El señor TRUCCO.- No sé cuál sea la 

idea que tenga a este respecto mi distinguido 
amigo y honorable colega señor Opazo, 

En realida1d no doy mayor importancia a 

muchos más fuertes entre el Presidente de la la cuestión de -que ,sea el Cou'greso o el Presi-

República y el Congreso y a'ún ,más, dentro 
del propio Consejo de los FerrocarrHoes, 

Por otra parte, dada la falta de experien­

cia del régimen de Gobierno en que nos encon­
tramos, razones de prudencia aconsejan mante' 

nernos distanciados de cada uno de los Pode­
res Públicos, estamos Obligados a no inmiscuir­
nos en sus atrrbucionoo y velar pOTlque las del 
Parlamento no sean invadtdas, porque cualquie-

dente de la República quien remueva los Con­

sejeros, la cuestión es que se 'consulte esta vál­
vula de escape. 

El señor BARROS JARA.- A mi también 

me han conven<:ido lal! rozones dadas, en fa­
vor de su indicación, por el honorable Sena­
dor. 

El señor TRUCCO.- Podríamos entoncea 

dar por aceptada la indicación formulada por 
ra perturbación que se produzca puede traer el honorable señor Gatica. 

serias y peligrosas consecuencias para el país. El señor BARAHONA (Preside.nte) ,- Si 

Los Consejeros nombrados por el Parla­
mento, delSde .el momento en que puedan ser 
removidos- por el Presidente de la República, 
no tendrán la inde.pendenda necesaria para ejer 

cer las funciones administrativas y de fiscali­
zación que les sean propias dentro del Conse­
jo. Deberían contemplar la voluntrud y seguir 

la política del Gobierno en el desempeño de sus 

cargos. 

En consecuencia, creo que la indicación for 

mulada por el honorable señor Gatica llena en 

no hay inconveniente, se dará por aprobado el 

artí.:ulo con la indÍ'eación 'formulada por el ho" 
no rabie señor Gatica. 

El señor CABERO. - Es decir, para que 
declare la vacante de los Consejeros de nom­
bramiento exclusivo del Presidente de la Re­
pública. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Ha,­

bría que considerar la forma de remoción de 

los Consejeros nombrados por el Senado y por 

la Cámara de Diputados. 

estos momentos una necesidad, la de impedir El señor SANCHEZ G .de la H, - Estos 

que el Presidente de la República tenga in- Consejero's son nombrados por voto acumulati-
gerencia alguna en los nombramientos de Con­
sejeros que hacen, tanto el Senado como la 

Cámara de Diputado's, a fin de mantener la 

independencia de los Consejeros designados por 
estas Corporaciones; y sirve también pe.ra man­

tener la cordialidad y armonía que debe rei­

nar entre los Poderes Públicos. 

vO,es decir, uno elegido por la mayoría y otro 
pOr la minoría. Removido el que representa a 
la minoría, ¿cómo se haría la elección, que 

q\tedaba en manos de la mayoría? 

El señor HIDALGO.- Se trata de que el 
Presidente de la RepúbHca pueda exonerar de 
sus cargos a los Consejeros por mal cumpl!-

El solo hecho de que el Presidente de la miento de sus obHgaciones, a excepción de los 
República ejercitase la facultad de remover designados por el Congreso, y si alguno de es-

Consejeros de nombramiento de lag Cámaras, 
significaría un vejámen. Sólo se p()drían man­
tener en sus cargos aquellos Con,sejeros de 
espina dorsal bastante flexible que se sometie­

ran a observar la política administrativa que "M 

Goblerno quisiera impon-er dentro del Consejo. 
Mientras tanto, el Honoroable Senado, perma­

nentemente, ha venido demostrando que qu1ere 
mantener su independencia, dándole a los Con­

sejeros que designa todo el prestigio, todo el 

decoro, toda la situación de dignidad de que 

tOi! Consejeros no cumple con SUg deber.es, yo 
estimo que. la misma facultad que tienen el Pre 

sidente de la República para remover a 'los 
Consejeros que él nombra, deben tenerla una Y 

otra Cámara respecto de los COlJlsejeros desig­

nados por el Senado y la Cámara de Diputa­
dos. En caso contrario, los Consejeros nombra­
dos por el Congr.eso dirían: "Nosotros no tene­

m08 ninguna responsabilidad, no tenemos a 

quien darl€ cuenta de nuestro·s actos" . 
Yo creo que deben quedar en igualdad de 
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condiciones ambas clases de Consejeros, por-
que si mañana un Consejero de,signado por 

el Senado falta a su deber y no corresponde 

a la con'fianza en él depositada por esta Cá­

mara, YO,sin averiguar si pertenece a la mayo­
ría o a la minoría. traigo a esta Saia, la acu­

sadón del caso. pues tengo la obligación de ve­
lar porque el Consejero que nosotros nombra­

mos cumpla correctamente su mi'Sión, 

El señor CONOHA (don Aquiles) ,- En 

todo ca,so, que esta remoción se haga por los 
dos tercios de los Senadores, 

El señor HIDALGO,- Yo no acepto ~or­

tapisas. pues el Cons'eje1'o nombrado por el Se-

En los casos en que la Dirección de la Em­
presa diga que un Consejero de nombramiento 
del Senado o de la Cá,mara de Diputalloi! no 
ha asistido a un número determinado de sesio­

nes. o que haya otras causas de rem~dón, el 
Senado o la Cámara. en su caso, removerán 
al Consejero y eligirán reemplazante .)U un ciu­

dadano que reneje la mayoría o la minoría d. 
la Corporación. según el caso, 

El señor SANCHEZ G, de la H, -- Eso el 

imposible, 

El señor GA TICA, - En todo ('aso el Se­

nado o la Cámara de DiputadGs tendrían que 
elegir el Consejero que hubiese sido d:stituí-

nado que sea honorable y cumplidor de su de- do, 

ber no necesita de estas condiciones, ID! señor BARAHON.A (Presidente) ,-Has 

El señor SANOHiEZ G, de la H ,_ Llegan ta el presente está aprobada ,ínicamont& la in-

tiemIPOs tales. que. la justicia queda quién sa­
be dóp.de, , , 

El señor HIDALGO,- Ya saba el Senado. 
por triste experien'Cia, que enton~es e~ más d'uer 
te se impone, 

En todo caso. lo que quiero dejar eatable .. 

cido es que no renuncio en forma alguna al 
derecho de fiscalizar a ¡OS Consejeros que no 
cumplan con su deber, y de pedir su remoción, 

Por lo demás. yo no he sido el autor de 

dlcación 'formulada por el honol'able' señor Ga­
tIca para que el Pre¡;idente de la R8Ipúblka 
pueda remover únicamente los Constljol'OS de su 
elección, Hay otra indicación !or:nulal1a por el 

s'eñor Hidal:go, 
El señor SCHURMA:..~N ,- Se formuló des 

pués de cerrodo el debate. señor Presidente, 

El señor M!A.ZA,- ¿Est,á cerr'ldo o abier­

to el debate. señor Presidente? 
El señor BARAHONA (Presi.<h'gte) ,- La 

la i'dea de que hay un Consejero de la mayoría Mesa no ha cerrado el debate. por el ~ontrario. 

y otro de la minoría; por consiguiente, es una el debate está abierto, 

cuestión capital para mí que los Consejeros que 
designa el Senado se remuevan en la misma 
forma que los que nombra el Pr,egidente tIe la 
República. y formulo indicación en est.e Een 

tido, 

El señor SANCHEZ G, de la H,·- Su 
Señoría, cree que yo soy el autor 'l1e la h,oría 
de los Consejeros de mayoría o de minoría 
Es el hecho que el Senado la ha creado d8sde 
el momento que dice que se elijan pOl' voto 

acumu1atlvo, 
Yo encuentro muy razonable las obsG'.'va­

ciones de Su Señoría; pero seamos lógl¡::os. en­
tonces, y esta'ble2icamos que la mayoría elegi­
rá los da,s Consejeros. porque si Su Señorfa 
da a la minoría el dereoho de elegir y a la 
mayoría el derecho de destituír, da a aquella 

un derecho ficticio, 

El señor GATICA.- Yo entiendo que el 

Senado ha alProbildo mi indicación para que el 
Presidente de la República sólo rueda decla­

rar la vacante de los ConsejerQi! de su exclu­

lIivo nombramiento, 

El señor MARAMBIO, - ¿ Qué inuicaciól1 
se ha formulado? 

El señor BARAHONA (Presidente) ,-- El 
señor Hidalgo ha formulado i!ldicación para 
que el Senado y la C:),mara de Diputados pue­

dan remover los Consejeros de r.u ele ~'CiÓ,l, 

Ofre2Jco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
En votación la indicacion del ~eñOf Hi­

dalgo, 

El señor SECRETARIO, - La indicacióll 
del señor Hidalgo es para que el Senado y 1:1 

Cámara de Diputadas puedan remover tambiél1 
los Ca'nsejeros de su elección, 

-Recogida, la votación, resuIt¡aro]~ 7 vo­

tos por la afirmativa y 23 por la negativa, 

El señor BARAHONA (Presidente) ,-De8 

echada la indicación, 

(Duralllte la votación:) 

El señor URREJOLA,- Voto que no. por 

que ya se aprobó que la elección fuera por vo-
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to acumulativo, y si esto es así, nO habríaequi­

dad al hacer la nueva elección. 

El señor HIDALGO. - Voto que sí, por­

que no me ha convencido la teoría de la mayo­
rías y minorías. Si alguna vez vuelve el país 
al régimen parlamentario, lo lógico es que. ten­
ga la responsabilidad la mayoría, porque el ré­

gimen de las mayorías y minorías nos ha traí­

do a estos trigos en que andamos. 
Si existe mayoría, lo justo es que ella go­

bierne y la minoría fiscalice. 
El señor BARROS JARA.- Creo que en 

el Consejo no deben haber privilegiados y que 

todos deben estar en las mismas condiciones, 

por eso voto que sí. 

El señor SANCHEZ G. de la H. - L,a,.s 

mayorías y minorías no son teorías, son he­

'0hos ya establecidos en la propia ley que he­
mos discutido y &probado. 

·Por eso voto que no. 

-Después de la votación: 
El señor SEORETARIO.- "Artículo 2.0-

El señor MAZA. - y pasarla ahora a ser 

artículo 3. o . 
El señor BARAHONA (Presidente).- Si 

no hubiere inconveniente se daría por aproba­

do e.l arUculo con la redacción r en la forma 
propuesta por el honorable señor Maza. 

Aprobado. 
Que>da des.pachado el proyecto. 

Correspondería ocuparnos del proxecto de 
con.solidación de la deuda externa; pero po,' 

10 avanzado de la hora no sería oportuno ha·cer 
venir al señor Ministro de Hacienda, de ma­

nera que este proyecto quedaría en primer lu­

gar de la t¡t])la para la sesión de mañana. 
Mientras tanto, podríamos aprovechar el 

tiempo en otro proyecto. 
El señor YRARRAZAV AL. - Hay acuer­

do, a pedido del señor MinIstro 'lle la Guerra, 

para constituirnos en sesión secreta el último 

cuarto de hora a fin de despachar algunos men­

sajes de ascensos. 
El señor BARlAJHONA (Presidente). -

Esta ley empezará a regir desde su promUl-¡ E,fectivamente, honorable Senador. Se ya a 
gación en el Diario Oficial". ! cClnstltuír la Sala en sesión secreta. 

Hay en este artkulo una indicación del 
honorable señor Maza que dice: "La prese,nte 
ley comenzará a regir desde la recha de su 
promulgación" . 

• 

-8~ con.stlituyó la Sala en ~ión secreta. 

Antonio Orrego Barros. 
(.J efe de la Redacción). 


